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TRANSFORMACION
 

DE LA COMPA> IA "LA CERENTO NACIONAL Co Ae" EN COMPA=
 

ÑIA DE ECONOMIA MIXTA QUE S5É DENOMINARA "LA CEXENTO
 

NACIONAL COMPANIA DE ECONOMIA MIXTA",
 

CAPITAL SOCIAL sí 231*'821, 200,00.
 

Earieteiajateielajotoitaliataifatofefelieterctotor
 

"En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador,
 

a catorce de Juniode mid novecientos setenta y cuatro;ante...
Paaprrnpo
 

a poca
a

míel Notario doctor “iguel Angel Altamirano Arellano, compa- 

recen: el señor doctordónLuísAyora Arellano, casado, en su 

calidad de Gerente General de la Comísión de Valores - Corpo” 

ración Financiera Nacional, conforme lo demuestra con el nom- 

bramiento que se agrega y los señores: James %“cGuiness, Cca-

sado, y Carlos Romo Leroux, casado, en sus respectivas calií- 

 dades de Presidente y Gerente de la Compañía la Cemento Na--

cional C. A... y debidamente autorizados por la Junta General 

¡deAccionistasde la Compañía, según los documentos que se -

agregan como habliitantes.- Los comparecientes son Ecuatorig| 

nos a excepción del señor Me-Guiness que es Estadounidense e 

inteligente en el idioma castellano; el primero domiciliado 

en esta ciudad y los demás en Guayaquil y de tránsito en es- 

ta Capital , mayores de edad , a quienes conosco, de que doy
 

fe;yme presentan para que eleve a escritura la siguiente -  
minuta,cuyo tenor literal es como sigue:-"SEÑOR NOTARIO: En su

|
Registro de Escrituras públicas sírvase extender una en la que
 

conste el aumento de Capital y la Transformación de Compañía

Anónima en Compañía de Economía Hixta de la Compañía "La Ce-  mento Nacional C.4,”,de acuerdo con las siguientes cláusulas

co AAAAe Eoa]

 



  

10

A a
OUT DA

bre en representación de la Compañía La Cemento Nacional G.ko»

bas respectivas alidades de Presidente y GSerente,como cond- 

108 30m bde avíentos que en copias se agregan debidamonte -

autorizados por la Junta General de Accionistas de La Cemento
 

 

alidad de Gerente General

le la Comisión de Valores-Corporación financiera Nacional.-5l>.

GUNVA, «ANTECEDENTES .-a) La Cemento Nacional C.A.,se constituyó 

  
u

:bajo la forma de Compañía Anónima por escritura públicaotorga-

13 da-ar Escribane o Pompeyo en redo ¿e ntón

14 de a AD po E rea E nO Vecicouia eánticua-
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vecientás cuarenta y cuatro , aumentó su capital a Tres Mi--

llones de sucres 3 e)Según  
el Notario de Guayaquil Tobías Alvarado Fuentes el diez de
 

 

Diciembre de mil novécientos cuarenta y ocho * Apacrita el

veintitres de diciembre del propio año, aumentó su capital
 

 

que son los que se encuentran en vigor 3 e). - Según escri.

c- tura pública autorizada por el NotariodeGuayaquildoctor

 

 

los mismos mes y año , aumentó su capital a Ciento trece mi

_Jlones cincuenta mil escritura 

 

  
E de septiembre de misma año ,

 



Y

. Cemento Nacional C. A. , absorbió a la Compañía Anónima Can-
 

2

|teras

Nacionales

C.A.,

mediante el negocio jurídico de la
 

 
3| fusión , habiéndose operado el aumento de capital de aquélla,

|
4| el mismo que quedé elevado a ciento cuarenta millones ocho-=

 

 

s| cientosveinte y un mil doscientos sueres ¡y k) .- La Comi--
 

ol sión de Valores - Corporación Financiera Nacional , por acuer-
 

7

|_do

de

su

Directorio. tomado en sesión de veinte y dos de ma-

8

yodemil

novecientos

setenta

y cuatro , resolvió participar

9

enel

Capital

deLa

Cemento Nacional , suascribiendo accio--

10 _nesenelaumento deCapital de ésta , la misma que deberá -

 

  
 

u |_

proceder

a

su

trensformación 31) . >» Las Juntas Generales

1 Extraordinarias de accionistas de La Cemento Nacional C. A.
 

 

13.

en

sesionesde doce de Junio de mil novecientos setenta y -
 

 

14| cuatro , y de trece de Junio de mil novecientos setenta y -=

15 cuatro , entre otras resoluciones , adoptaron unánimemente -

16 las siguientes :¡ - UNO. Nuumontar el capital , aceptando que

:
iia]

17

la

totalidad de las acciones representativas de tal aumento

 
 

19 |

19

_—nanciera

Nacional,

le

misma que consecuentemente , con tal

20|acto,adquirió

la

calidad

de

accionista de la Sociedad 3 -

 sean suscritas por la Comisión de Valores - Corporación Fi-

 

 

2

_

DOS

,=

Transformar

La

Cemento Nacional C. A. ,. persona -

22.

Jurídica

que

se

constituyó y havenido funcionando bajo la

lea |formade Compañía Anónima , en Compañía de Economía Hixta ;

Re

—FRES,

Bpeformar

el

contrato

socialy

losEstatutosdela

25,—Compañta

de

acuerdo

ala

nuevafora rídica adoptada

+
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en

Esto Antececonta: poso tpo amés /icbuiness y Carios Romo -

Lerou: a nombre y en representación como Presidente y Ge-

rente , respectivamente de la Compañía ¡a Cemente Nacional €,

Ar, DECLARAMOS + - SOBRE FL AUMENTO DE CAPITAL , = UNO L£

Que el Capital Social gueda aumentado en la suma de Ciento

cuarenta y un millones de sueres , mediante la emisión de ur

   
  

 

++ BatrociSocta aioz HMiova ACOEZOE 4 Fo > :

9n sSUCrOs ade E ordinaria apomáínativas serie "A*

(A .

DOS. - Con arreglo a lo dispuesto en el artículo tres--

+» mts vent: E po d a av d 5 añ y

Mel y DAT a DADO" Es E 214.01 É E PRE .

suseripción de sua acciones mediant a entrega de ciento cla-

renta y un millenes de sucres en bonos de su propia emisión , 

a cinco años plago y con el interés del cero . cinco por --

eE E TEHOA A

 

    

 



 

 

 

  

 

    como ls

 

la Serie *A*

 

7 de la serio "3" así como la entrega de las mismas a sus res

deberá bacer la Compafñifa La Cemen-

 

 

 

 

14 ración esolución adoptada re

» Cor oración Fáinancie

 

|

16|

ra

Nacional

,

en sesión de veinte y dos de mayo de nmál nove»

m7,setentade la totalidad de los ac-
 
 

 

21 setenta y cuatro . - T05.- Que con el aporte de capital

22

|dela

Comiísién

deValoves

- Corvoración financiera Nacional
 

  
 

 



o lin

tituyó bajo la forma de Compañía Anénima según contrato cele-
 

 

NOTARIA ,| brado el veinte y seis de febrero de mil novecientos trein-
¿del Dr,

Miguel A. Altamirano A ta y cuatro ante el. Escribano público del Cantón Quito se--
Teléfono 513-619 2

Edificto Pérez Pallares _fior Pompeyo Jervis Quevedo , queda transformada en Compañía
Quito - Ecuador 4

 

 

 

de Economía Mixta , rudando su estructura y organización -—-
 

sin cambiar supersonalidad moral , la misma que continuará
 

 

la denominación de la Compañía se mantendrá bajo su nueva -
 

especie , esto es La Cemento Nacional Compañía de Economía +
 

10 
=> Mixta , que igualmente se mantiene eu objeto social , su-

plazo de duración y su domicilio , y en cuanto a su capital,
 

:| será el que consta expresado anteriormente . -» CINCO .-
 

ss Que de conformidad con lo previsto en el artículo trescien-
 

| tos noventa y cínco de la Ley de Compañías , La Cemento -=-
 

ss Nacional Compañia de Economía Mixta , hantendrá dentro de su 

m6 Rueva estruciura , organización y Eatatutos las disposicio-
 

o 7 nes relacionadas a las Compañías Anónimas en cuanto no son +»
 

pm contrarias a las normas que rigen a la Compañiía de Economía
18
 

1) Mixta , habiéndose procedido a realizar las reformas necesa»
 

rias , incorporando en su funcionamiento la nueva forma de20
 

2 sugestión social y todo lo cual consta en el texto de la -
 

codificación del contrato social y estatutos contenidos en la
 

 

j 23 Cláusula cuartade esta escritura pública . - SETS. - Que

24 les antiguos accionistas de la Compañía Anónima La Cemento
 

25 Nacional recibirán acciones por igual valor de las que , en
 

26 sustitución , deberá enitir La Cemento Nacional Compañifa-

27 de Economía Mixta . - SOBRE LOS ESTATUTOS . » Que quedan --
   28 "eformados y codificados en los términos que constan a con-
 

 

subsistiendo bajo la nueva forma adoptada . - CUATRO, - Que



 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

  

*

1 Ajamación y consecuentemente , es esta codificación la que contiene

al norma que regirá de aquí en adelante a la persona jurfdi

OMpa a a de Economía Mixta . -» ESTATUTO 5

COMPANIA DE ECONOMIA MIXTA +. - Títu-

el PLAZO Y OLJETO SOCIAL , « Artículo Primero . - La denonina-

7 acionel Compañía de Eco- :

8

o verá sus actividades de conformidad con los Leyesde la ke- ..

10|delEeuador presentesEtstatutos +.- Artf- =—

u|.: - El domicilio de la Compañía
cr,

d

14 industriales , agenciasysucursales ep cualquier otro lucar :
¡ >

|

15 del País o del ixterior .. Artículo TFarcaro . Ploza ll

Cect,

16 Compañfoduraráveintecincofebrerodel

incas

23 -—draareilla yyeso—on-—ell 2-—sus-néásanplias

za. festaciones . -= Podrá intervenir en ls constitución de otras

25 | -Compañilesy-adquiriraportaciones-oaccionesdesociedades...

20 -—Pare-larealizaciónde-su-objeto—social-LaCompañde—tendrár
|
|  
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5

__gualesquiéraoperación, acto o negocio jurídico y celebrar
 

 

vengaa los intereses y fínes de la sociedad + - TITULO SE
 

(OGUEDO»+=CAVIJAL y AUCIONES Y ACCIONISTAS , - ARTICULO « -

CUENTO . -= CAPITAL 3 -» El Capítal Social de La Cemento Na. -
Barra

Compañíade Economía Mixta , es de doscientos echen”

 

 

  
—ares. dividido en dos millionesechocientos dieciocho wil-

Hi

 

 

 

  
 

 

- Los títulos correspondientes a las |

 
representetivas del ca ital socialde la Compañía

sercon sujeción a lo dispuesto en el -
 

|ciento y uno de la Ley de Compeñfas y fir-

Presidenteel Gerente General de la Sociedad

Compañiaemitir títulos que representen una 0 Va=»

acciones ». -» RIICULO SEVTIMO . - PERUIDAS U DESTRUC=»  
 

 

$2322

y un milmildoscie
ntossu-aes

a

o)

 

pr

AR E ena >
od

doce acciones », oratarias Y nominativas de cie b y

ERAR P>

e sá del uno al dos millo- id

! o
Y

A

»



1

vos

en

unodeloa

perífaicos de mayor circulación en el do-

2micilioprincipal úe la misma . - Una ves transcurridos encia

|

 

blicación,

  

 

 
 

s|etítuloaebiéncose conferir uno nuevo 21 accionista +. - La

aerechos inherentes al títui

 

 

 
12 accionistainteresado . = ANTICUIV MUTAVO ». >» INDIVICIViLI>

13 |PADJELAACCION2+=Todaacciónes inajvisiblie . - La Compa-
 

 

  
 

 

  22 |laeondieióndeaccionista +. -»— ARCIUVLO NUVENO . = dbiittiy tt

_euiaadodelvw te 1ene-

  

  

Ss 
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ocurran respecto al derecho sobre las acciones . - ARTICULO |

       

IEUIMO 1: - La propiedad de la acción y su transferencia de |

    

     

  
  
  

 

considerará como dueño de les certi

  

 

ficacos provisioneles y de les acciones nominativas a quien
    
  

aparezca como tai en el Libro as Acciones y Accionistas . »
  
  

Los accionistes tienea cerecueo a negociar sus sociones y »-
    

    

 

   

sin limitación alguna ., - Lía propiedad de los certificados-
       
  
 

   
provisionales y qe las acciones nominativas se transíicre -

10 con lus formalidaces previstes en los artículos ciento no--

  
  

venta y cuatro y ciento noventa y cinco as la Ley de Conpa-

  

  ñdas . - 51 los poseecores de acciones serie "A" los ceaiga
x__—_————|

ren a particulares , a cuaicquier tívuio , las aceiones ece-

12

 

   

 

13

     

  

 

14 aidas deberán cambiarse y, necesariamente y, a acciones de -
  

  

 

la serie "sw" , - Asi másmo si los propietarios de acciones

 

   

 

serie "B" ¿as cecieren ai sector púvbiico , das acciones --

   
esdidas se caubiarán a acezonos as la serie "A" » 1 a->
 

  

 

-masión ue las nuevas acciones se nará «ue acuerdo con lo --

    
   

 

previsto en eí artículo veinte y seis , numeral sóvjtimo --»
     

 

  ae éstos Estatutos . -» ARCLIGULO BEUIMO VEÍMEMU . - EL au8=-
A

recho a votar en la Junta tienerai se ejercerá en propsar=-.-

 

 

  
     
      

 

  ción ai valor pageuo ue las acciones . - Los accionistas -

 

   
  

  
  

  

  

podrán nacerse representar en ías sesiones de Juata Uuenera

por persona extrana o por otro sccionista , mediante carta
24
    

   

pocer dirigida ali cerente General». - Los acministracores

los Comisarios no potirán ser representantes voluntarios d

25

281

27

 

   

Jos accicnistas . >» TITULO PERUERO , += PEL ORESIARENSN ME La
  

28 COMPANIA y ME OSU ALMINISTRACION Y LE La JUNTA GENERAL y -
       

  

nane eArr 
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25

Je Le

de las convocatorias cue pueden hacer los comisarios , en -

funtas Generales verán

_convocadas

por

laprensa

, con ocho días «ae anticipación po

 

 

 

_30menosalfijadoperasu reunión , en la forma prevista --

|enlaLey.-»Ahlosaccionistas residentes en el extaríor y

que hsyan áncicado su domicilio se les convocará además por
 

cablo o telex . - Toda resoiución sobre asuntos no express-
 

|sosenla.convocaroriaseránule+. -» 2EPLUUIO PXEUiNO VUTAVO 

GUORO . - la Junta General no podrá considerarse constitul-

A r lo menos lá mi-

tac del capital pasado . -= si la Junta teneral no pudiere -

sor falte 0e quorum , 89 -
 

una sezcunoa convocatoria , la que no podrá de--

|||morarsemás de treinta afas as la fecha fijada para la pri-

reuniónLasJuntas Genersics reunirán , en se--

|guncaconvocatoriaconelnúmero ue accionistas presentes .-

|_3eexpresaráasíen la convocatoria que se haga . - En 18 -

|segundasconvocatoriano pocrá nodificarse el objeto de la -

 

 

 

vriímera convocatoria . = Cuancao la ley exigiere una mayor
 

 
celpagaco o enalesquiera otro requí-

—sáteporalaconstitución de una Junta General , sea ordina-

ría o extraordinaria , enprimera O en segundas convosato--

 

ria , tal Junta General se constituirá con sujeción a la --
 

AEPLUULA DEBUCIMU NUVENO y =— JUNTAS UNIVERSALES y o 
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22

23

  

28

  

_trodolterritoriouacionold , pará tratar cuaigudier asunto ,

_—slenprequeestépresente toco el caváitad pagado de la Compu
 

acribir el ucta 0a-

|gosanciónconuliaac,acepten por unvcaimidad la coltebración

 

 

 

AO ASATO y e PEA
 

+»assesionos co unta Deneral

 |geránairigidosporelPresidenteúe la Companfa y, a taita -

feltaren los aos funcio--”  
 

 

 —_glegirporelperfogdode «os anos e cinco vocales principa-

Josdeliireoturíoyasusrespectivossupiontes , de acuorr 

5. gecadaserie+

 | renáráncerecioapresentar una terna para Gesi;ción de -  
 

Eibar
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to

veenl

,-Si

los neciones de uno de los sectores na Al--

3

  

  
eAAAAAOAaa AAA : a » a



1: bienesimuepios ae  ropícdad as la compania 3 jj e. - in ge-

2 y olver ooo aquéijlo que es oe su compotencia ae -——

3

|gontormiaadeonda

ley

yloestavpieciao

en dos presentes «=-

“|

estatutos,

espucsalmentelos asuntos relativos a Jos nego-_|

s5s|ciossocialesy,tomando49 aecisi0oncs que Juzgare convenival-

6liesendefensacelosintereses as la Companía . - Artículo

MáD . - db ip disoULaCLUNS y - paivo das excep-

 

  
 

 

4

 

 

  

mpauí. a y laque consta en

9 a a isiones dae la Jimta General -

 

 

 

 12 onrrato social o ae los starutoseeberáseracoptada por

0 sspor 40 senos 0d SOLÉota por —-

  

le respectiva sesión,

 

 

15 —

dosvotos

ebianco

y

lusaparenciones so sumarán a le mayo

16

veía

puméxrico

.-

Artículo vicéósimo Lercero_ . - SUNA Y Lime

coa de que consten las

 

a Du /eneral será-

 

respectiva  

  

19  

 

 

 

cel acta y ae los comós cocumentos

bifiquen que des convocatorias se sniciereaen la tor
22

incorporánaose también -

  

 

que sayan sico conocidos
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2 , 1 $4 ja Frost remunera ci ón y EOonovar É o s i $ uere necesar-

3 rio. - Paca da designación ael subgerente veneral , como -

acia dos anga y US fuerzs «se inera ae sus micnubros al vubgerente

al €sto aumenstrodor 09 un asiegtonie del Gerente teneral , y  
carlo como consta en otros artícu  
 

 

14| neral 3 seds. . - Prescntar a de Juste teneral un intorme -

 

18 y títulos ue «¿evionos nuevos , en sustitución ae dos anula-

 

20| certificados provision:iios de un sector a Otro . - Uco). -
 

 

 

 

 

 
   
 

 



o, .LU=

siones a cualquier funcionezrio o empleadode la Compañía -
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s| representantelefral la compra o atguisición de --

bienes inmrbles , -» Poce) . - “esolver sobre la conventencia

 

 

ÍBrEcacora_ 0  ¿Comotora -

s en la constitución de oras sociecases , O suscrivpir accio

 

 

  

 

  
  
 

  

 

 

 

 

 

- 2 na e hacer aportaciones en awrcntos de cepital aque roali-

— 10 0troscompoid ss o acrcuirir apataciones e accionos -

. 12 ga en los 2 10S ¿E q os jur aícoscsjebración|-

- 13 de dos corTtratos cue fueron MmecesariosS . - trece). = Sue o

, 14 pervigár constantemente los actividades de la Compañía , -

. 15 estanviecer “los controlos cue consiaere conveniocntes y acop-

18 tar ins mecidas y resovirciones pertinentes , - Catoree),-..

a. UN
: QA17 vesoilver eubre cuornicuier asunto que ruere cea qu competencia

 

23 de rotas e lia sesiones del tireccories , gue vorirán ser a

 

    
 

 
 

ocre » en

AA
 



 

10

u

12

13

14

  

 

16

17

13

19

20

dedaCompraífla , durará un ano en su cargo y pocrá ser reeils-
PT

ogigasinceriínidanente , sin perjuicio de que el pirectorío -

pueda romeverla en cualquier momnmente . -= identras das accio
 

| nes del sector público representen wás ael cincuenta por «--

Ñ y al ej Prosidente ael tirectorio --

» Ageriós ae cualquier -   

otra facuitad u oniíiig«ción constente on ia Ley o en Otrus -

artículos ae los presentes estatutos , ie corresponñae : Uno

ae la sociedad , - Posje- Velar sor el fiei cuupsiimiento -

 

CO «ss ae la Junta Goneral y acd Directorio . - iresje- Pre=»
  
 

e estimaro conveniente

|paraJosinteresesdelaCompañía. + Cuatrojs - suscrinir

conjuntamente con el terente General los cert:iicados p ovi

—sionalesylostÍt.losaeacciones Y ss “iínco) , -» Ejercer

h

tuaas los desás atribuciones y complir con los oviigacione

 

 

 

 

que le fueren 0.orgaaps o impuestas y, res,ectivamente y por
  

eaE 
p

 

 

  
  

de entre ¿os directores que reproser-

de la Ley . de ¿stos ¿statutos 3 ase dis acisposiciones € ra-

sentar e nombre del zirectorio el intorme aruni as activiaa-

Visponer la fiscalización ae todas los actividades y negocios

3
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ESTATUTOS y -= AHMVPIÍCULO THIGESIMO PRIMERO » >» En caso de au-
AAA otNR

 

 

 

 

 

   

rente General t - uno) seniones

von VOZ , Pero sín voto . -» DOB) », -» fianejar los cíineros de

sean civiles o mercantiles ae

 

 

 

 

 

 

 

   

 

Junta General de Accionistas , » Ventrorégimen

necesitará ia autorización del Virectorío para los actos y
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7 Corporación bHinanciera Nacional , en sesión de veinte y cinco
 

s|delmeseycurso,destgnóausted Cerente General de esta +
 

hesto en el literal --
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llones de sucres , el cual será suscrito , Íntegramente , por -
 

31 DOS , - Tranaeformación de Lg Cemento Nacional Co Ae , la misma

la Comisión de Valores - Corporación Financiera Nacional . - - 

 

gue se constituyó y ha venido funcionando como Compañía Anóni- 

ma , en compañía de Economía Hixta . -» TRES . - ieforma del -—- 

contrato social y los estatutos de la Vompalía de acuerdo a la
 

nueva forma jurídica que adoptará y la codificación de los mis
 

la celebración de la presente Junta General ¿xrtraordinaria y -—

tratarsepor UNANIMIDAD . -— Ue

Pre te declara instalada la sesión ex

08 e CUATRO . - Cuaelesquier otro punto que tuviere relación 

con los indicados anteriormente o fueren necesarios conocer -

_

y

me

resolvieren

por

unanimidad de los accionistas . - 4 00n= 

niístas se pronuncian afiraati

resado por el Presidente , razón por la €

  
 

 

 

jera Nacional ha propuesto realizar el pagode su -

aporte en bonoz de propia emisión , del cero , cinco por cien

__toconcinco años , con sujeción a

y cuatro de la —-

 

   

>



l116n cuatrocientes dies mil acciones nuevas , Ordinarias , no-
 

2  minativas ,Serie "4" , Valor de CIN SUCK:iS cada una , con lo

eun] el Capital Social queda elevado a ú2CI0dOs UuHaPA Y -
 

a

|

UN MILLONES OCHOUIUNTOS VEIMPIUN MIL DOSCIAN DOS SUURES 00/00 +
 

s (Y 281'821.200,00) " » - A continuación , cada uno de los ac»
 

e Cionistas en forma expresa renuncian dun derecho de preferencia
 

| A suseribir acciones en el aumento de capital que ha quedado -»
 

8 resuelto , nmanifástando su deseo de que la totalidad del aumen»
 

9 to lo suseriba la € ón de Valores - Corporación Financiera

so Nacional y dejando conatancia de su agradecimiento tanto al -
 

u| Gobierno Nacional como a la Comisión de Valores , por todo el
 

12 Apoyo prestado para que la participación de esta Corporación -
 

aya sido una realidad . -— 46to

 

 

| Seguido , solicita le palabra el señor doctor Luis Ayora Are-
 

w5| llano , quíen en su calidad de Gerente General de la Comisión
 

ssdeValores - Corporación Financiera Nacional , manifiesta : "que

ación Pinsenciera Nacional haber 116-

 

Ús Ae y acuerdo be-

 

 

 

24. 10 consignoagradecimiento de la Comisión de Valores -

25 Corporación Financiera Nacional para con ellos +. - 4 continua- 
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—sentode

capital

porlasuma

Ge ciento cuarenta y un millones

 



 

- del Dr,

Miguel A. Altamirano A.
Teléfono 513-619

Editicio Pérez Pallares
Quito - Ecuador

 

10

a

12

13

14

15

24

25

26

27

 

_

fu

de sueres para la Comisión de Valores - Corporación Financiera
 

Nacional y que , solicita a esta Junta General , se sirva con»

siderar que el pago de la aportación lo hace su representada -

con bonos tal como ya lo ha expresado el señor Presidente de +

 

 
 

la Compañía . - Ue irmmediato , la Junta delibera sobre la eo
 

eripción que del aumento de capital ba heoho la Comisión de -
 

Valores - Corporación Fin:nciera Nacional y sobre la forma de
 

pago del mismo , resolviéndose por UNANIMIDAD de votos , lo -
 

siguiente : " Aceptar la suseripción hecha por la Comisión de
JA

Valores - Corporación Financisra Nacional de la totaliúad de -

 

 

las acciones correspondientes al aumento de capital ; aceptar
  

queel pago de la aportación serealice con bonosemitidos -   

por la expresada Corporación , los mismos que devengarán el -
 
  

cero , cinco por ciento de interés anual y tendrán el plazo -
 

de cinco años , desiznándose a los señores i¿coonomista Marcelo
 

suáres Buchel1 y doctor iduardo Pólit Molestina para que en -   

su calidad de peritos avalúen el aporte de conformidad con -
 

lo dispuesto en la Ley de Compañías , los nismos que deberán
  

presentar su informe a la brevedad posible para que una próxi-
 

ma Junta General conozca y resuelva sobre dicha aportación no
 

numeraria y , disponer que la totalidad de las nuevas acciones
 

deberánemitir como consecuencia del ausento de capífal

sean entregadas a la Comisión de Valores , Corporación Finan-
 

ciera Nacional , por cuanto las ha suscrito Integramente " .-
 

4 continuación , hace uso úde la palabra el Ingeniero átilio -
 

Cástano , expresando : que la Junta debería resolver sobre la
 

conveniencia de que las acciones representativas del capital -
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ra distinguírias de las que se deberán emitir como consecuencia
 

del aunento de capital ; que las acciones serie *:3" tergan un
 

solo valor , esto es , cien sueres cada una perque según los +
 

actuales estatutos existen acciones de éste valor y también -
 

de un míl sucres y que la emisión de la totalidad de las accio-
  nes en que se divida el capital de la compañía una vez conelde-
 

rado el aumento , esto es , tanto las de la serie "4" como las
 ]

de la yerie "3" , se haga después de que se perfeccione la trane-
 

formación de la aotual sociedad en compañía de ¿conomía Mixta . mm,
 

Le inmediato la Junta , acogiendo la sugestión del Ingeniero - o,
 

Atilio Cástano , por UNANIMIDAD de votos , adopta las dos 8i-
 

gulentes resoluciones : " ¿que 8l total de las acciones repre-
 

sentativas del capital existente de LA ZMió¿NTO NACIONAL , que
 

asciende a ciento cuarenta millones ochocientos veintión mil -
 

doscientos sucres será de un solo valor , esto es , de CIN -
 

|PUCRES cada una , OMdinarias , nominativas . serie "y" , en -

—
|

  sustitución de las existentes" y "que la :wisión de la totali- . ..,
 

úsd de las acciones representativas del capital de la Compañta, e,
 

tanto las de la Serie "A" como las de la jerie "3" así como -—
 

la entrega de las mismas a sus respectivos propietarios , la -
 

deberá hacer La Ceuento Nacional Compañía de ¡¿conomía mixta o
 

una vez perfeccionada la transformación de que se trata a con”
 

tinuación*.- Acto seguido hace uso de la palabra el Presidente
 

de la Junta , manifestando que debe procederse a conocer y ——
 

 

derando el deseo expresado por el Gobierno Nacional de que sa
 

Cemento Nacional se transforme en Compañía de soonomía Mixta ,
   la resolución en el mismo sentido adoptada por el Directoriode
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9

la Comísión de Valores - Corporación Financiera Nacional y la
 

 

 

 

que con el aporte de capital que la Comisión de Valores - Cor 

poración Financiera Nacional hace en La Cemento Nacional para
 

el dá 1l1o de la industria de Cemento conjun-

tamente con el capital privado existente en la Compañía , se +

 

  
cones áúe la esencia áel contrato

de Compañía de zconoaía íxta , por UNANIMIDAD de votos , ado

 

 

uciones : a) Que la persona jurídica -

ouya denominación que la distingue es LA CEMENTO NACIONAL »

queconstituyó bajo la forma de Compañía Anónima se-

gún contrato oelebrado el veintiseis de febrero de mil nove--

: te el iseribano Público del Cantón
  

 

subsistiendo bajo la nueva forma adoptada . — b) Que la deno-

Compañíabajo su nueva especia , -

esCEMENTO NACIONAL COMPAJIA DB BOONOMIA MIXTA" , que

igualaente se mantendrá su objeto social su plazo de duración:
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en cuanto no son contrarias a las normas que rigen a le» Compa-
 

das de Economía mixta , incorporándose en su funcionamiento
 

la nueva forma de su gestién social , toúo lo cual consta en -
 

el texto de la reforma y codificación del contrato social y -
 

estatutos que sé conocerá posteriormente en esta sesión » - -
 

d) que los antiguos accionistas de la Compañía Anónima La Ce-
 

mento Nacional recibirán acciones por igual valor de las que »

en sustitución , deberá emítir LA CEMENTO NACIONAL GOMPAJIA DB
 

GCONOMIA HIXTA + -— €) Que de conformidad con lo preserito en
 

el artículo trescientos cuarenta y niete de la ¡ey de Compa=-
 

Hfas se agregue a la escritura de transformación el balance -
  

final respectivo » - 4 continuación , el Presidente manifica-
 

ta que se ha elaborado un proyecto de reformas al contrato -
 

social y estatutos de la compañía codificados , consideránao-
 

- se en el mismo el aumento de capital y la transformación de -
  

la Compañía que han quedado aprobados , así como el cambio de
 

-— todas las disposiciones que se encontraban caducas en relaci

-a la Ley de Compañías vigente ; que tal proyecto ha sido cong-
 

cido por los actuales accionistas y por la Comisión de Valo-

. res - Corporación Financiera Nacional , y que » solicita al -
  

Secretario dar lectura al expresado proyecto para que lo 00--
 

nosca la Junta y lo apruebe con las modificaciones que consi.-
 

dere del caso . Acto seguido el Secretario procede a dar leo»
 

tura al proyeoto y , uns veg concluída le mismas , la Junta -
 

General , por UNANIMIDAD DE VUTOS y aprueba en todas sus es
 

el proyecto que contiene la codificación de las reformas al +
 

contrato social y a los estatutos que regirá de aquí en ade-
   ——lentela personaJurídicaCEMENTONACIONALDOOMPAITA-
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ECONOMIA MIXPA » facultando a los prepresentantes logales de -
 

ba Cemento Nacional para que el texto Íntegro de la codifica 

ción que queda aprobada , con la firma de todos los accioniat
 

 asistentes , y que deberá archivarse dentro del expediente de -

esta sesión de Junta ¿eneral , sea elevado a esorigfura pública. 

A continuación , nuevamente hace uso de lapalabra el Presid 

te y expresa : que considera necesario que la Junta resuelva -
 

agregar una Disposición Transitoria a los Estatutos aprobados , 

en la mísma que se deberá dejar claramente estabieción la for- 

ma de repartirse las utilidades entre el capital privado y el 

enpital público , hasta que éste hubiere amortizado la totali- 

dal de las oblígaciones con que la Comisión de Valores - Sor-

poración Financiera Nacional pagó su aporte por ciento cuaren

Aé Tanutiiiaadesgenerare la Compañía se hará , en forma

 

 

Su

y un millones de suores , momento e partir del cual el reparto 

 

permanente , de acuerdo con los Estatutos Sociales y con los 

artículos doscientos catoros y trescientos treinta y cuatro del 

 la Ley de Compañías . De inmediato , la Junta delíbera sobre -

lo expresado por el Presidente y por UNANIMIDAD de votos re-- 

suelve: aprobar la incorporación de una disposición transitoría 

en los Estatutos de LA CRIMENTO NATIONAL COMPANIA DB ECONOMIA = 

MIXTA que han quedado aprobados, la míswa que dirá 1 DISPosi- 

trescientos noventa y ocho de la Ley de Compañías , a partir -
 

presente ejercicio de mil novecientos setenta ycuatro -

: % áítorio las utilidades entre el capital -——  rivado el tal público ticipantes en el Capital Jo-  
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distribuirán en la siguiente forma : a) Las acciones de 72 ...
 

ySerie "B" representativas del capital privado , cualesquiera 

que fueren sus propietarios , recibirán en concepto de utili-
 

dades una cantidad anual que en ningán ocaso podrá exceder de -
 

veinticuatro millones novecientos setenta y ocho il setecien 

ytos sucres después de la participación de los trabajadores y - 

antes de la provisión de reserva legal e impuesto a la kenta +
 

La parte proporcional del incramento de costo y de gastos to- 

tales en que íncurra la empresa a partir de la fecha en que - 

fuere aumentado el precio de venta del cemento , se deduciré -
 

de dleha cantidad , debiendo calcularse la parte proporcional 

a deducirse , un relación a las utilidades que perciba cada - 

uno de los dos grupos de accionistas . - ara el cas) de que »   en el lapso de vigencia de la presente Disposición Ereneitoria 

se transfirieren a título de compraventa acciones del sector - 

privado al sector público , les utilidades que donforme a lo -» 

establecido anteriormente corresponden 21 sector privado se-
 

rebajarán en proporción a las acciones vendidas . -— b) Las ——
 

acciones de la serie "A" representativas del capital público, 

cualesquiera que fueren sus propietarios , recibirán , previas
 

las deducciones legales el saldo de las utilidades con la o--
 

bligación de destinarlas en su totalidad a la amortización de
 

los efectos públicos con que la Comisión de Valores - Vorpora”
 

ción Financiera Nacional pagó la suscripcióndel aumento de-—

capital (ciento cuarenta y un millones de sucre) +. - 6) + -

Cuando hubiere amortizado la totalidad de dichos efectos pú-

blicos quedará extinguida la presente Sisposición Transitoria
  

25 —Mlnque-fusrepeoesaria ninguna declaraciónal respecto y,a
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y treinta de la tarde , en las oficinas de la Comisión de Valo-
 

res - Jorporación Financiera Nacional ubicadas en el edificio

de la calle Roblas setecientos treinta y uno y Amazonas , se -
;+

 

 

reúne la Junta General ¿Extraordinaria de Accionistas de la -—-
 

Sompañífa La Cemento Nacional Co. Ae , de acuerdo con lo previa-
  

to en el artículo doscientos setenta y tres de la ley deCom
 

pañías , con la asistencia de la totalidad del capital pagado e
 

 

de la mísma , representado por las personas cuyos nombres cons-

tan en la lista de accionistas confeccionada de conformidad con
  

lo dispuesto en el artículo doscientos setenta ycuatro dede

propia Ley . - se encuentran también presentes por invitación

 

  

especial de los aúministradores de la Compañía, los señores
 

doctor Luís Ayora Arellano y Woonomista Leopoldo Báez Varrera »,
 

Gerente General y Gerente Técnico de la Comisión de Valores -
 

Corporación Figanciera Nacional . - Aiemép , han asigtido a -
 

A

la sesión los Comisarios Principales de la sociodad , señores
 

Gastón Morales y Alfonso Miranda . - Actúa de Prenidente el - 

titular señor James ¡icúviness y de Jecretario el suscrito 9e-
  

rente , Ingeniero Carlos Romo Lerour » -El Secretario expresk
 

  _que , como consecuencia de la lista de acctontetas astatentos

que ha formulado , queda constatado que se encuentra presente 

todo el capital pagado de la Vompañía , esto es, ciento cua-
 

renta millones ochocientos veintiún mil doscientos suchen — 

(/ 140'821.200,00) . - A continuación el Presidentehace uso le

la palabra y expresa : zye los peritos señores ¿conomiata ——
 

Marcelo Suéres Buoheli y doctor Búuardo Pól1t Molestina » —  

nombradoa en la sesión de Junta General celebrada el úose del   presente mes de junio para que avalúen el aporte que nizo la -
 

AAA AA AAAa A AAoa . A
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Comisión de Valores - Corporación Finsnciera Nacional , ya han
 

entregado su respectivo informe , rasón por la cusl solicita .
 

a los demás accionistas que se pronuncien si aceptan la celo
 

bración de esta Junta General .xtraordinaria en la que se comb=
 

_eerá y resolverá sobre el informe de dichos peritos , así comb
 

__sobreousalquier

punto

relacionado con el anterior y respecto ;

delacelebración de la escritura pública que deberá contener

|las

declaraciones sobre aumeuto de capital , transformación de

lacompañífa ,codificación del contrato social y estatutos .-

_

Pe

inmediato

,

cala uno de los accionistas se pronuncia afixr-
 

_—mativamente sobre lo expresado por el Presidente , rasón por --

__laeual

,

lacelebración de la presente Junta General ¿xtra-

ordinaria y los puntos a tratarse quedaron aprobados por UNA=
  

NIMIDAD +. - £l ¿residente declarainstalada la sesión y soli-
 

cita al Secretario que de lectura al informe presentado por -

los

peritos.»

Por

secretaríase

procede a dar lectura a tal

os bonos entregados por la Comi

__sión

deValores-

Corporación Financiera Nacional en pago de

su

aporte

tienen

un

valor de ciento cuarenta y un millones de

sueres . - Una ves terminada la lectura del informe » la Jun"

  

 

3

 

 

ta , por UNANIMIDAD de votos , adopta las siguientes resolu->
 

ciones : PRIMERA : " Aceptar el informe presentado por los --+
 

__peritos

y

aprobar

el

avalúo

del

aporte no numerario hecho por

anciera Nacional , -

 

 

 

consistente en bonos de su propia emisión , de cinco años de
  
 plazo

,que

devengan el cero , cinco por ciento de interés ar

|

a

nual,que

asciende

acíentocuarenta

y un millones de suore
1

  fo, - JRBUNDA + *" Lecilarar que 
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¿7

la Comisión de Valores- Corporación Vinanciera Nacional ha -
 

2

|

pagado la totalidad de lasacciones que porvalor de ciento -
 

1
!

cuarenta y un millones de sucres sguecribió en el ausento de -
 ]

y

capital de la Compañía , rasón por la cual , el Capital so0— |
 

cial de La CEJENPO NaCiótial GOMPAJIA Lo g07R06lA MIXTA que 68
 

de doscientos ochenta y un millones ochocientos veintiún mil -
 a

«

doscientos sueres , ha quedado totalmente susorito y pagado ".
 

|
|
!
|
|PERCIRA : " Disjoner que el informe de los peritos se Ínoorpo-
 

re a la respectiva escritura pública de aumento de capital " .
 

|

Finaluente

laJunta

Jeneral , por uwmaniaiuadde votos resuel- |AA 

we: " putorigar al Presidente y «lgerente de la Compañía -
 

para que otorguen la correspomisente escritura pública en la
  

__que

deberá constar el aumento de capital , laforma de pago -

del

mismo , la transforaación de laCompañía Anóniva Le ce.

sa

Nacional

en

Compañía de ¿comonía ¡iixta , lucodificación—

_delas

reformas

al

contrato social y estautos incluyendo la -

  
 

 

disposición transitoria sobre el repartode utilidades antre

—el

espital privedo y el capital público , así cvwe todas aqué-

|llas

resolucionesadoptadas en ssta Junta Gengral y en la Jun»

ta

General

celebrada

el doce del presenye messQuedeban ser.
 

_—

materia de declaración en dicha eseritura pública " . -— Ho —
 

 

|

habiendo otro asunto de que tratar , el “residenteconcede un

|

momento

úsreceso

para

la

reúacción de esta acta , hecho lo -

_qual,se

reinstala

la

sesión , procediéndose a lesr el acta ,

aprobadaunanimidad devotua ysin mo-

_

dificaciones . —- De conformiásá con lo dispuesto enel artíow

 

 

$

lo

doscientossesenta y tres de la Ley de Compañías , además ,

esente acta todos los accionies-   
Ae



10

11

12 |_

 

tas asistentes » - La suscriben también el señor doctor Luis -
 

Ayora Arellano , Gerente General de la Comisión de Valores -
 

Corporación Financiera Nacional , quien ha sido especialmente
 

invitado a la sesión , pero sin haber participado en las deli-
 

beraciones ni votado en las resoluciones adoptadas , y el in-
 

_fraseritoGerente certifica . - (firmado). --

JAMES MOGQUINESS . — NORTON STEVENS e — AMTILIO CASTANÚ . — VAR

 

 

LOS

ROMO

LEROUX +. — LUIS AYORA +» — FERFANDO GARCIA de - 53 Paid

'GOPÍADASU ORIGINAL, (firmado). CAROS HOMO REROUX , Gerent _Seoretario".—- "LISPA DE ACCIONISTAS ASISTENTES A li SESION -

DE JUNTA GENERAL GXTRAORDINARIA DE Lá CEMENTO ¡AGIOÑAL do Ae +
 

_CELEBRADA UL TREOR DE JUNIO DE HIL FOVECAUNTOS SELGNTA Y CUá-
 

e
ii

 

 

fegiones ¿ 8 
 

  
 

 

 

  
 

 

 

  
  
 +9 señor Jenes Motulness 9 32 122

AR,
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Consecuentenente se encuentra presente la totalidad del capi
 

tal pagado de la Compañía , esto es , ciento cuarenta mi110008
 

ochocientos veintiún míl doscisaton sucros . - La mayoría para 

áscisionos es setecientos cuatro mil ciento sietevotos en la -
 

presente sesión . - (fírmmado). - James Hoduiness . PriSidalTas 

(fírmado) Inz. Uarlos Romo Laroux , GfRENTS — SECRELARÍO "pm
 

* ¿uito , Junio trece de mil novecientos setenta y cuatro . —+ 

“Señor Serente , La Cemento Nacional Cl. -— Ae — Presanie -» - ¿or 

for Gerente : Habiendo sido designados peritos por la Junta -- 

General de Accionistas de La Cemento Racional O. ds y. € BO--  sión del doce de los corrientes para avaluar los bonos con que 

la Comisión de Valores , Vorporación "inanciera Nacioual paga 

su aporte en el uumento de capital de dicha Compañía , que con
 

este aporte se transforma en Compañia de ¿conomía¡óixta » y - 

habiéniosenos solícitado el correspondiente informe ala anyor 

brevedad posible , cúmplenoy presentario en los siguicutes tép-

minos : Primero . - La Comisión de Valores , Corporación fi-- 

un millones de sucres en el aumento de capital de la Cemento +»

Nacional €. A. » la que al propio tiempo se transforma en -——

 

 
—*etenta y cuatro . = Tercero . - los bonos don quela Comisión

 

   



de Valores , Corporación Finsznciera Nacional paga su aporte ,1
 

2 emisión está amparada por el Certificado Provisional nú-

3| mero uno

,

tienen las siguientes características : Ciento cua-
!

W  

 

al emta y un m 9'35MO 8 serie "4 numerados Gel cero cero

s| cuarenta , de un mí1l sucres cada umo , al -

total de ciento cuarenta y un

 

 

2zo de vencimiento de cínco años

s|

yeonel

cero

.cineo

por ciento de interés anusl pagadero ser

o| mestralmenío +. - Cuarto . — La Comisión de Valores. , Corpora-

 

 

vprará a su falor nominal los -:

  

 

 
12

|mdor

.-Quinto

»-

Betaemisión como consta de la ¿soritura

se encuentra garantizada con -   13

uw| la totalidad úe los activos de la Comisión de Valores - Cor-

'a Nacionel,con excepcióndela cartera -—-

 

  

 
 

  
rOuUrsoa decréditos-

 

AA
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mr

festores ampliamente conocidos + - O3stavo +. -— ¿n tal virtud ,

consideranio lan características delos bonos cuyo avalúo es+

motívo de este informe y teniendo en cuenta el factor mencio-
 

nado en sl numeral cuatro , 39 puede concluirque gu valor —
 

real corresponde al ciento por ciento de su vslor noniínesl .--
 

Noveno . - Por todo lo anteriormente indicado ,nuestro avalúo

de los bonos descritos en el numeral: tres , es de ojento cua-
 

renta y un milliones de sueres . - Atentamente , (firmado). —
 

Dr, Fáduardo PSIIS M. - Uy, Marcelo duígres B. -——- “CV = CIN . >
 

COMISION DE VALORES - CORFORACION FINANCIBRA NACIONAL +. — QUi-
 

TO - ECUADOR. - fiayo treinta , mí1 novecientos setenta y cuntro.

2,827.2 Señor Vootor luís Ayora , Gerente General de la Comi-

sión de Valores -— Corporación Financiera Nacional . -— ln su -
 

_

Despacho . - Veñor Gerente General ; Ne es grato informara us-

 + 373 TS * Ed aid y AE E ara id: O RAO 340 8 Da 
 

AAAAAAAAend ATTAAAA A



1 __FinancieraNacional y los ciento cuarenta willones ochociantos 

veintión mil doscientos suecres representan el agtual capital

 

 social de a Cemento Nacional , le le » al valor nomíns]l de -
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clones , los actuales accionistas de la empresa no podrán re—
 

cibir un dividendo anusl ínierior a veinticuatro millones nove-
 

cientos setenta y ocho il setecientos sueres (esto es después
 

_del

quincepor aismto de participación de empleados y obreros

y antea de la provisión de reserva legal e lapuesto a la renta),
 

equivalentes a las utilidad que obtuvo la eupresa en ald nmove-

ycientos setenta y tres +. -— .« deducirá de esta cantidal la p
 

teproporcion:1 del inoreuento de costos y ¿gastos totales en -
 

que incurra la easpresa , a partir úe la feciua del auiudeo de -
 

 

|_preciode

ls

ventadel

ceuento . - ¿sta proporción será calcu-

_laúaenrelaciónalasutilidades que perciba caúa uno de los
 

grupos «e accionistas . - Vuarto . - se aprueba ia voucesión -

sa de «“conomía ¡iixta por seten-

ta millones de sacres en los siguientes términos : ¿estimo i¿-
 

te del an-

proveedoresmaquinaría y equipo a importar-

losusetaños- “nidoscuarentamillouvs us - uuores

  

 

e de los costos de construcción y -

 

o - PLsái ; cebo (9) años que inciwen bres (3)

  

eipal pendientes de pago +. - CUbilidur Dg Piegia1 Uno por -

ienteuw de pas  

   



finir les fuentes de fin:ncisslonto necessríss psra llevar «ue-
 

2 lante el proyecto . - Jexto . - -e nitoriza a la Comisión de-

a| Valores - Corporación Financiera icion»l para gestionar el -
 

4 aval del Gobierno vara los exréditos necesarios hasta por un -
 

s| monto de quince milloner de dólarer oque se aran las sestione 

e necesarias anta el TONA“Y para obtener sesos fecuraos . -— ¿óp- 

7 timo . - Se mutoriza a la verencia deneral previo informe de
 

los Departamentos legal y de valuación de royectos de la o” 

o misión de Yalorasn - Corporación "in=enciera acion»al e estable-
 

10 cer por medio de un convenido con los setuales accionistas. de 

u| la Cemento Nacionsl , lo ce », la forma en que se reelizarén - 

12 los reajustes del capitel de dichos eccionistas , en bese el +

is| ¿nforme de Panamericana de A¿valilos y considerando los pesivos 

 1 contingentes que deben ser definitivanente estabiecidos . - -

 1 Huy atentamente , (firmado), ¿bcenciado José Tturralde Artezga,

sÓ| Seeretaric General de la Comisión de Valores - Corporación -—— 

w»| Financiera Hacional ".o- "Ds OBUTBDO RaciOnal ve die Y utvie ida 

18 SUBSIDIARIA e — BALANCA GUNUDAL CONSObLNAO 1d TENGO Li JURLO

19 |MILHOYOOTINTOS SEDENTA Y DUAPRO , e. o. ue. om so momo.

20 EC TALA 

21 AGTIVOCORANTR 

 

 

 

  
 

22 Caja y bancos : Ss 4TMAT

23 Lepésitos plazo AAAA

z4 Cuentaspor cobrar

23— Clientes 2.213,467

20 | Otros deuiores 21499:944

ez | Total Cuentas por cobrar 12274408
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Inventerios :
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Productos terminados 1,007,889

Inventarios en proceso 1,747,981

Vaterína Primas y materiales 51,933,720

Total inventarios 54,422.22

Gestos pagados por anticipado 1,042,558

Total activo corriente 8212284997

CUENTA POR COBRAR A LARGO PLAZO 2.916.200

PROPÍEDADES, PLANTA Y EQUIPO

Terrenos y mejoras 4,458,211

Tádificios 36,389,180

Maquinarias y equipo 212,055, 327

Obras en curso —2:929:194

. Total 254,731,822

Menos depreciación acumulada 1721625310

Propiededes, planta y equipo - neto 73,396,712

OTROS _ACTIVOS

Costo de la inversión en exceso del activo neto

tansíble edquirido 53,195,928

Gastos diferidos y otros activos -* 3,266,147

Impuesto e la renta y participación de empleados

en las utilidades diferidas 5,298,118

Total otros actívos $14670:193

zOTAL ASADOR 
 

 

  
 

  



Docusentos por pagor 1,019,336
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1

2 Cuentas por paar provesdores 8,781,599|

a Otros Pasivos “orrientes 4,865,536

4 Impuesto a la renta por pagar 3,639,442

s Gastos acuauledos y otros impuestos por pazar 3,339,762

e Antícipos de Compeffas afiliados AZ

7 _ Total pasivo corriente - 32 63

e OBLIGACION 4 DAS Piro 1,929,228

o PAPRIMONTO DH LOS AJUTOPNTODAS 2

jo MecionesOrdinarias : 140,821,200

au Reserva proveniente de revalorizeciones de

12 propiedades, plauta y equipo 24,108,434

13 Reserva legal 5, 983,02

14 Reserva para reinversión 5,030,112

15 Ptilidedes no listribuld=s Say

16 . Patrimonio de los accionistas 186.1131448
 

15 | (firma ilegible). - SOBTADOR +. - (firma ilegible) . -= 48AVUia

 

  

1

|

(firmado). - Img. ¿arlos Tomo Leroux y "LA 203: M720 Nació. -
 

201 Ca fa » GIRENTA WM)" úámero setecientos treinta y alete -

a Ae= 103% MINTGUTROY 23 THDUSTAELAS,
 

nn

22 COMENSRCIO E IN Y LORACION Y E
 

 

23 NAiNZAZ,)7

24

|

Jos Romo Leroux , en sucalidad da Gerente de lo mpresa * us

2s

|

CEINPO NACIONA!:. Y. A. " de la ciutad de Guayaquil , con fe--

26 eha

cincode

junio

de1íl

novecientos setenta y cuatro , pre-    
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26

27

28

A

   

¿Dee

e

ción del capital socíal desde CIENTO CUARENTA
 

ee

MILLON 32 OSHOCITNTOY VEls*t?é Y -
 

E

UN *1I_L DOSCOIIN?O03 gUCcRrR «eS 00/100 -
 

(s/ 140'821.200,00) hasta DO SGUIBNPOS UOCASNTA
 

COTGNTO SS Z1INTPS

3UORZES 00/100

YUE 4ITIOR 3 OCM 

Y U5t  M1Jl nNagcla3RToz3 

(+ 281'321,200,00) para la transformación de Compañía anónima
 

en 2 úconomía “Mixia , paras el fraccionamiento de ——
 

acolones que emitirá "LA OENONTO NACION.COMPAIA 03 ROONO
  

fits
MAFIA MIXTA" , por un valor de CIN DUCRES CAZA NA , com la -——
 

—

exnneración total de logs impuestos , derechos ¿o registro e -
  

—

¿inpseripción , inclusive los conteuplados para li Hatrícula de

“icmergclo y de los impuestos y derechos sobre las acciones 3>
 

¡e lacitensnpresa . _aeélente cuerdo "nteministerial -

——_número ciento treinteyscís de catorce de marzo de nil nove-
ao

cbtuvo su clastiicación en antegoría 
 

 

cientossosente y uno ¿

"24%, como Empresa existente , dentro de la ey de Fomento
o,

tomté interministarial , en sesión csle-
 

 breda

elonce

de

junio del presente año , conoció y aprobó -

|el

informe

mísero

trescientos cuarenta y tres -— DD1 - de sie-

—tedeJunio

de

mil

novecientos setenta y cuatro » presentado

porls

Dirección de Vesarrollo Industrial ; y », NM uso de la

andustriss vigen-

 

 

 

z Li“4Mo gs hÚsoe

"LA CEMSN >

 

 

    4

esto ÉL CUAPE PR A CUOTA LOWES, 0-

S HhHOC1N2RO0OS VrkElIlscgs% TT “UN KILL DOS -



CTANROS9S 3003 R.u9 (9 140'821.200,00) hasta 1.0 y -
 

 

 

1

2 [UTONTOSGS COHEN YA Y YB 21410048 -

| S07ROSTAIAOSE VE rtrra. Y UN Iza PO

a 0150” mo S O1yY4O0R a (Ss 281'821.200,00) ». -= 423 1 1 -
 

AJOS4IAAR la traustormación ¡jurí-SOUL CU Nno.
 

e| dica y el carmbio de rezón social de " La 602 UNION ACCION cdi Le
 

Sl Ala "OLA (UTA MACTOWAL, SODA TA DE 5OCNOJMIa SIxTA Ao
 

e

|

Todos los Aquerdos de concesión de benoficios de la Ley de Fo»
 

o

|

mento Iniustrisl expedidos a favor de Y“ LA 04:PO NACIONhs Se

so As se tranefieren a " LA CIMORTO NACIONAL COMPASIA 15 200NQe
 

an

|

NIA YIXPA ".- ARTICULO CERCGIAv. - antovigzar
  

1

|el

fraccionsmiento de ecciones que serán emicidas por la Lpra=

as. sn "15 CSUUNTO NACIONAL COMPA JA 03 BOONOMTA HIX2A * por un -

11 valor

de

SUN 2S00R£I SAGA UNA . - A PICUAO GUARo-

s TO . > Para la escritura pública de elevación de capital y -
 

6 reformade“statutoe correspondiente , así como para la emi--

7

|sión

de

acciones

, la empresa gozará de la exoneración total -

 18

|de

todos

los

impuestos

,

derechos de re:istro e inscripción y

191

delos

iapuestos y derechos sobre las acciones » inclusive los
  

zo. contemplados para la tatrícula de Comercio . - ARTICULy

a cCuIVTO.- Donceder

a

la impresa * La CEMENTO NACIONAL —

22

|

SOPATL ODO YMONNOPTA MIXTAS un plezo “e NOVENTA DIAN para que
 

 

AÑ. - un el evento -      



-29

y tenta y cuatro.).Alejandro iubio ¿hzuvín,Ministro ade Invustriaus y
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Quito - Ecuador 4 Manuel vil leSuerte * ALSOROA UNRARRoOLiO IRDUCÍSals ANCARGA

 

 

Ss DOS yecos ADO Gs” ¿DU Pe”. Bs” RO CORR." OMLNE Oi su
 

e

|

pervisar.- ciudad. 08.- Sue- '¡jenifestando.- porque.- el.- ¿Yom
 

cas. en. conformb.- Pinenciera.- brevedad»Valor.- nomi-——
 

 s ¡naleo VALie-TTADO: fuera de.-0 CU Ril.- SNCRELIA MAD: publi-

  

10  

 

7 de otorgó, ante mí, y en fé de —- 

12 elloconfiero esta Tercera COPIA,en quito, a 

1 |¡veínte y cinco de Julio de míl novecientos setenta y cuatbro".-- 

14 |359 PAZO CARATULA.

16LD) dolomo,¿XuAAlaior
9.

16 *

 

 

 

 

 

 

21 CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

22 Múmero:3.618 del señor Intendente de Compañfas Anónimas,fue- 

inscrita hoy, esta escritura pública, que contiene el contra
23

>. to de REFORMA DE ESTATUTOS, TRANSFORMANDOSE LA COMPAÑIA ANONI-
24

 

 

MA "LA CEMENTO NACIONAL C.A.",, EN COMPAÑIA DE ECONOMIA,MIXTA
25 

ze "HA CEMENTO NACIONAL COMPAÑIA DE -ECONOMIA MIXTA il, 4 
27 '

?

 

 

Po CAPITAL DE LA MISMA, de fojas:4.763 a 4.816,R  26 



, múnero: 14. 895 del Repertorio.-Guayaquil,a diéz de Septiembre de
 

 

 

—

2 13 novecientos sotonta i cuatro.-P1 Registrador de la cEopneót:
UN %

0! UL A,LAA 3 LARES
|

loo - 4 $ e .

4 o

4
 

s CERTIFICO:Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta orita

spública, a fojas:173 del Registro Mercantíl de mil noveciento

-buarenta 1 dos;2.202 del Resistro Mercantíl de mil noveciento
  strenta 1 tres;3.022 del Registro WNercantí1 de mil novecientos

 

 celen
Industrial/

stos cincuenta i siete;1.822 del Registro ercantíl/de mil nove

-bientos setentaj1.379 del Registro Mercantí1l - Industrial de
 

,, il novecientos setenta 1 uno;1.101 del Registro Mercantíl -In- 

 Gustrial de mil novecientos setenta i dos; y, 2.398 del Regis»
  
ro mercantál --» Industrial de mil novecientos setenta 1 dos;-|

14  

 

ml al mírgen de las inscripciones respectivas.-Guayaquil, a diéz-

de Septiembre de mil novecientos setenta ¡1 cuatro.»El kegtst
BLA
 

dor de la Propiedad.antrortonnortomoria reci>Ee
RR

Media da

17
 
 

18  

19 

20 |

21 a E —
 

22 CERTIFICO: Que én esta fecha y al margen de la matriz corresvondién
 
 

28 19. de conformidad con la Resolución N” 3618del Intendente de Comna|
  
 

24 ñlas del veinte de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, tomé no
 

25 ta de la aprobación de la transformacióndela compañía que contiene
  
 

  z6 Ja escritura pública que antecede. - Guayaquil, diecisietede Septiembre
q e.

   

 

27   28

70 Maldonado Rennella

Notario Séptimo de! Zantón Guayaquil

IA,

m
u



FICO: Que en esta fecha y por disposición de la Intendencia de

Compañías he tomado nota, al margen de las escrituras públicas

del véínticinco de Junio de mil novecientos setenta y uno; diez

de Abril de mil novecientos setenta y dos y veintiuno de Julio

de míl novecientos setenta y dos, de la Resolución número 3618,

en virtud de la cual se aprueba la transformación de la compañía

anónima La Cementa Nacional C.A. en compañía de economía mixta

con la denominación de La Cemento Nacional Compañía de Economía

Mixta, el aumento de capita y reforma y codificación de los es-

tatutos sociales, que contiene la presente copia.- Guayaquil,

Septiembre 19 de 1.974.-EL NOTARIO, =  

  

    

  

CERTIFICOÍ Que en el diario "EL TELBBRAFO" en su edición co-

rrespondiente al día Sáhago catorce de ptiembre de mil no-

 

mixta con la denomina,¡¿Ón de ÁLA CEMENTO NACIONAL [COMPAÑIA DE
ECONOMIA.'.MIXTA, y la razón de su aprobaci ho

/
/
uayaquil, Diciemb

N Ab. Marcelp Santos Vera

oSECRETARIO
J

 

 


